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ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 7 (SIETE) DE LA COMISIÓN ACADÉMICA           
DEL PROGRAMA DE POSGRADO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN        
Y POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
  
En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 12:20 horas del 14 de abril de 2020, dio                 
inicio la reunión número siete (ordinaria) de la Comisión Académica del Programa (CAP)             
de Posgrado del DIPA, con el siguiente:  
  

ORDEN DEL DÍA 
  
  

1. Verificación de quórum. 
2. Aprobación, en su caso, del acta CAP 06/20-1. 
3. Solicitud de Prórroga de la estudiante de doctorado Laura Raquel Márquez. 
4. Estrategia de ingreso divisional para el semestre 2020-2. 
5. Asignación de la Comisión de Ingreso 2020-2. 
6. Asuntos Generales. 
  

  
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

  
  

1. Verificación de quórum 
Presentes: 
Dra. Carmen María López Saiz (Coordinadora del Programa de Posgrado), Dra. Oliviert            
Martínez Cruz, Dra. Ofelia Rouzaud Sández, Dr. Francisco Rodríguez Félix y Dr. Mario             
Onofre Cortez Rocha, por lo cual existe quórum para la reunión. 
  

2. Aprobación, en su caso, del acta CAP 06/20-1.  
Se analizó y aprobó el acta. 
 

3. Solicitud de Prórroga de la estudiante de doctorado Laura Raquel Márquez. 
La estudiante hizo llegar a la coordinación su diagnóstico médico, una vez analizado por              
esta comisión se acepta la prórroga y se solicita que presente su examen predoctoral oral               
para el día 21 de abril de manera virtual. Lo anterior, en el entendido de que si la                  
estudiante no presenta para la fecha solicitada se dará de baja definitiva del programa,              
como lo indica el Artículo 19 de los Lineamientos para la acreditación de la materia de                
predoctorales del programa de Doctado en Ciencias de los Alimentos. 
 

4. Estrategia de ingreso divisional para el semestre 2020-2. 
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La Dra. López Saiz menciona las estrategias propuestas para el ingreso de los estudiantes              
por los coordinadores de los programas de posgrado de la División de Ciencias             
Biológicas y de la Salud, siendo las siguientes: 

● Como sustituto del examen TOEFL: Entregar al aspirante un artículo de           
investigación de acuerdo al área de interés para su lectura en un tiempo             
máximo de 30 min., posteriormente, se le harán preguntas sobre el           
contenido del artículo durante la entrevista. Con este ejercicio se pretende           
evaluar el nivel de compresión de la lectura en idioma inglés.  

● Como sustituto del EXANI III: Se propone que los aspirantes tomen los            
cursos propedéuticos de Bioquímica y Bioestadística que se imparten en el           
Posgrado de Ciencias de la Salud. Al finalizar los cursos, los estudiantes            
serán evaluados con un examen. 

● Solicitar a los aspirantes que presenten el EXANI III y TOEFL en la             
primera fecha disponible.  

● Los aspirantes serán evaluados psicológicamente antes del ingreso, sin         
embargo, no constituye un requisito de ingreso sino para una futura           
canalización en caso de requerirse. 

 
Esta comisión analiza y discute las propuestas, mismas que son aceptadas solo por esta              
ocasión y debido a la contingencia sanitaria. 
  

5. Asignación de la Comisión de Ingreso 2020-2. 
Esta comisión propone a los siguientes integrantes para formar la comisión de ingreso de              
los aspirantes: 
Maestría: 

● Dr. José Luis Cárdenas López.  
● Dr. Mario Cortez Rocha. 
● Dra. Carmen Del Toro Sánchez. 
● Dra. Carmen López Saiz. 
● Dr. Francisco Rodríguez Félix. 

 
Doctorado: 

● Dr. Armando Burgos Hernández. 
● Dr. Francisco Cinco Moroyoqui. 
● Dra. Carmen López Saiz. 
● Dra. Oliviert Martínez Cruz. 
● Dra. Ofelia Rouzaud Sández. 

 
6. Asuntos Generales. 

 
Se analiza la solicitud de prórroga de la estudiante de doctorado Daniela Castro para              
presentar su defensa de grado los primeros días del mes de mayo. Esta comisión acepta su                
solicitud y se solicita que presente ante su comité de tesis un seminario de avances               
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durante la semana del 20 al 24 abril. Finalmente, se establece como fecha límite para la                
presentación de su examen el día 15 de mayo. 
 
 
Por último, se decidió que la próxima reunión de la CAP, será celebrada el día lunes 20                 
de abril a las 12:00 horas. 
 
No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:50 horas. 

 
 
  
  

ATENTAMENTE 
  
  
Dra. Ofelia Rouzaud Sández                                      Dra. Oliviert Martínez Cruz 
  
  
  
  
Dr. Francisco Rodríguez Félix                                   Dr. Mario Onofre Cortez Rocha 
  
  
  

 
Dra. Carmen María López Saiz 

(Coordinadora de Programa) 
 
 

c.c.p. Dr. Francisco Javier Wong Corral, Jefe del DIPA. 
c.c.p. Archivo 

 


